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Directora de la Carrera: Prof. Dra. Beatriz Teresa Subirán
Co-director: Prof. Diego Jorge Vázquez

Objetivos Generales: La Carrera de Especialización en Diagnóstico por Imágenes Buco-
Máxilo-Facial tiene por objetivo proporcionar a profesionales de la Odontología una adecuada
formación teórico-práctica, activa y planificada de la especialidad, integrando los conocimientos
teóricos para la realización de las técnicas y su aplicación clínica.

Plan de estudios:
1º AÑO: (405 horas)
Módulo 1: Física de la radiación
Módulo 2: Formación de las imágenes radiográficas
Módulo 3: Histofisiología y embriología del área buco-máxilo- facial
Módulo 4: Anatomía proyectiva superior del área buco-máxilo- facial
Módulo 5: Accesorios radiográficos
Módulo 6: Procesado radiográfico
Módulo 7: Radioprotección
Módulo 8: Control de infección. Bioseguridad
Módulo 9: Técnicas radiográficas intrabucales
Módulo 10: Interpretación y diagnóstico radiográfico de la anatomía del área buco-máxilo-facial
en técnicas intrabucales
Módulo 11: Informática y documentación
Módulo 12: Metodología de la Investigación Científica. Bioestadística
Módulo 13: Técnica fotográfica
Módulo 14: Técnicas para radiografías extrabucales
Módulo 15: Técnicas para radiografías panorámicas
Módulo 16: Radiografía digital

2º AÑO: (414 horas)
Módulo 17: Tomografía lineal. Tomografía computada
Módulo 18: Interpretación y diagnóstico radiográfico de la anatomía del área buco-máxilo-facial
en técnicas extrabucales
Módulo 19: Resonancia magnética. Técnica, interpretación y diagnóstico
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Módulo 20: Ecografía. Técnica interpretación y diagnóstico
Módulo 21: Diagnóstico radiográfico de la patología dentaria de desarrollo
Módulo 22: Biología del tejido óseo
Módulo 23: Diagnóstico radiográfico de la patología dentaria adquirida
Módulo 24: Diagnóstico radiográfico de los quistes odontogénicos y no odontogénicos
Módulo 25: Tumores odontogénicos
Módulo 26: Patología ósea. Lesiones inflamatorias
Módulo 27: Patología ósea. Lesiones displásicas
Módulo 28: Patología ósea. Lesiones neoplásicas
Módulo 29: Traumatismos máxilo-faciales
Módulo 30: Patología del seno maxilar y glándulas salivales mayores.
Módulo 31: Desordenes cráneo mandibulares
Módulo 32: Diagnóstico radiográfico diferencial en el negatoscopio

Carga horaria: La Carrera se desarrollará en dos (2) años con una carga horaria total de 819
horas. Toda actividad es correlativa del año anterior:

Requisitos de admisión: El postulante deberá poseer el título de Odontólogo expedido por
Universidades nacionales, provinciales o privadas acreditadas, del país o del exterior, con un
mínimo de 2 (dos) años de graduación y un mínimo de 1 (un) año de práctica radiológica.
Presentación de Currículum vitae.

Sistema de admisión: Evaluación teórica y práctica de conocimientos sobre Radiología cuyo
contenido corresponde al programa vigente de la Carrera de Odontología, Facultad de
Odontología. Universidad de Buenos Aires.
Evaluación de conocimientos del idioma inglés sobre un trabajo científico de la temática de la
carrera, a fin de demostrar su capacidad para la comprensión de bibliografía en ese idioma.
Entrevista personal con el Director de la Carrera. La misma no tendrá carácter eliminatorio sino
de orientación al estudiante sobre el objetivo de la misma.

posgrado final  11/8/17  4:24 PM  Page 30



POSGRADO 2018 I 31

Más información de cursos: www.odon.uba.ar

Inscripción: se formalizará en la Dirección de Posgrado de la Facultad de Odontología de la
Universidad de Buenos Aires.

Número de profesionales a admitir: Mínimo 5 (cinco), Máximo 15 (quince) 

Condiciones de regularidad: Haber cumplido con un mínimo del 80% de la asistencia a las
clases correspondientes a cada una de las actividades académicas que forman la carrera, ya sean
teóricas, teórico-prácticas y prácticas.
Haber aprobado las evaluaciones teóricas, teórico-prácticas y prácticas de todos los módulos.
Haber aprobado la evaluación final integradora.
Haber realizado y aprobado un trabajo de investigación individual.
Haber cumplimentado el pago del arancel correspondiente.

Título a obtener: Especialista en Diagnóstico por Imágenes Buco-Máxilo-Facial.

Sede operativa de la Carrera: Cátedra de Radiología - Facultad de Odontología de la
Universidad de Buenos Aires. 

Arancel: Consultar en la Dirección Posgrado.

(*)Aprobada por Resolución (CS) N° 2007/03 y su modificatoria (CS) Nº 2512/11
Acreditada por C.O.N.E.A.U. Res. 103/18
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